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MODIFICACION AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMB 
POR EL QUE SE CREÓ LA UNION TEMPORAL DESARROLLO 

NORTE DE BOGOTA 

Entre los suscritos actuales integrantes de la UNION TEMPORAL DESARROLLO 
VIAL DEL NORTE DE BOGOTA: CARLOS GREIDINGER BETANCUR,,4  
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.296.340 de Medellín, quien obres 

en nombre y representación de MINCIVIL S.A., en su calidad de Gerente: GABRIEL 

MONTOYA DE VIVERO, identificado con la cédula de ciudadanía número In á 

7.421.625 expedida en Barranquilla, quien actúa en nombre y representación de 

EQUIPO UNIVERSAL S.A.; JAIME IGNACIO CASTRO VERGARA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 8.737.129 de Barranquilla, quien actúa en ‹cc (1.) 

• 
nombre y representación de CASTRO TCHERASSI S.A.; JORGE BERNAL  
VARELA, iden ificado con la cédula de ciudadanía número 17.099.389 de Bogotá, las '¿'2  

quien actúa en ombre y representación de CIVILIA S.A.; MAURICIO GUTIERREZ trt 
ARCHILA con édula de ciudadanía número 80.419.876 de Bogotá, quien actúa en 

nombre y repre1entación de la sociedad G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 
S.A.; ENRIQUE FAJARDO MACHADO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.086.461 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de OFINSA 
INVERSIONES S.A.S.; y, MARIA ISABEL GIRALDO ANGEL, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.721.099 de Envigado, quien actúa en nombre y 

representación de INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S.; representaciones que se 

acreditan con los correspondientes certificados de existencia y representación legal 

expedidos por las respectivas Cámaras de Comercio, los cuales se entienden parte 

integrante del presente documento; hemos acordado modificar el Contrato de Unión 

Temporal suscrito el 21 de noviembre de 1994, de la manera como más adelante 
convinimos, previos los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Como culminación del proceso al que dio origen la Licitación Pública número 

005-94, mediante Resolución número 8181 del 27 de septiembre de 1994 la 

mencionada licitación fue adjudicada a las personas jurídicas que 

posteriormente constituirían la UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL 
DEL NORTE DE BOGOTA. 

2. En cumplimiento de la oferta presentada, las aludidas personas jurídica 

proponentes procedieron a crear la mencionada Unión Temporal, en los 

términos del documento de fecha 21 de noviembre de 1994 
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3. Efectuada la adjudicación y cumplida la totalidad de los previos requisit 

fondo y de forma, el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS — INVIAS, d 

parte y la UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL NORTE,  
BOGOTA y todos y cada uno de sus originales partícipes, d 

suscribieron el Contrato de Concesión 0664 de 1994, el 24 de noviembre débk, 

la misma anualidad. 

4. En el documento de creación de la Unión Temporal y sus posteriores 

Otrosíes se tiene declarado que: (i) la dirección de notificación del ente 

asociativo sería la Autopista Norte Km3, (antiguo kilómetro 18) 200 m al norte 

del Peaje Andes vía Bogotá - Chía: (ii) su nombre o denominación UNION 
TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTA; y (iii) su 

representante legal SERGIO ECHAVARRIA HOYOS. • 
5. Que sin embargo de lo anterior en la actualidad los arriba mencionados 

Partícipes de la Unión Temporal han adoptado decisiones que significaron 

cambios en los aspectos y representación aludidos en la consideración 

anterior, que no han sido objeto de solemnizacion documental. 

o consecuencia de los expuestos ANTECEDENTES, los firmantes han 

venido modificar el Contrato de Unión Temporal de fecha 21 de Noviembre de 

994 en los términos que se contienen en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - En adelante, la Unión Temporal se denominará UNION TEMPORAL 
DEVINORTE. 

SEGUNDA. - De otro lado, la dirección en la que recibirá notificaciones judiciales o 
extrajudiciales será: Carrera 7a. Km 4+200 (Antigua Carretera Central del Norte 
— Km.19), 200 m al norte del Peaje Fusca. 

TERCERA. - Finalmente su Gerente y Representante Legal, para todos los efectos 
será OSCAR EDUARDO GUTIERREZ CAMPOS, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No.7.168.644 de Tunja. 

Para constancia se firma a los doce (12) días del mes de septiembre de 2018. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARIA SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALMENTE 
POR GUTIERREZ ARCHILA MAURICIO, QUIEN EXHIBIÓ LA 
C.C.80419876 Y TARJETA No. ...• C.S.J. Y DECLARÓ QUE LA 
FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN EL PRESENTE •OCUME 
SON SUYAS Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO E IERTO. 

viernes, 28 de 
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En señal de aceptación del nombramiento, suscribe el presente documento el serfA.,  
OSCAR EDUARDO GUTIERREZ CAMPOS, identificado con cédula de ciudada 

-2 
No.7.168.644 de Tunja. tu 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE . 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
49795en  

(Y) ct 
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiséis (26) de septiembre de dos ra o 
dieciocho (2018), en la Notaría Treinta y Dos (32) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 	°te 

JORGE AUGUSTO BERNAL VARELA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0017099389 1,5 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

• 

Firma autógrafa 
2puopluleyfs 

. 26/09/2018 -14:42:52:453 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

"."1,  
\ 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base . 	-, 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus - 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. adhn  

ABELARDO GABRIEL DE LA ESPRIELLAJURIS 

Notario treinta y dos (32) del Círculo de Bogo D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegur .com.co  
Número Único de Transacción: 2puoplul 
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MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 
1.994, POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO 

VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ 

Entre los suscritos actuales integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ: LUIS MIGUEL ISAZA 
UPEGUI, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.243.867 de Medellín, 
quien obra en nombre y representación de MINCIVIL S.A., en su calidad de 
Gerente; GABRIEL MONTOYA DE VIVERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.421.625 expedida en Barranquilla, quien actúa en nombre y 
representación de EQUIPO UNIVERSAL S.A; JAIME IGNACIO CASTRO 
VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.737.129 de 
Barranquilla, quien actúa en nombre y representación de CASTRO TCHERASSI 
S.A.; JORGE BERNAL VARELA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.099.389 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de CIVILIA 
S.A.; MAURICIO GUTIERREZ ARCHILA con cédula de ciudadanía número 
80.419.876 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de la sociedad G4S 
SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.; ENRIQUE FAJARDO 
MACHADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.086.461 d 
Bogotá, quien actúa en nombre y representación de OFINSA INVERSION 
S.A.S.; y, MARÍA ISABEL GIRALDO ÁNGEL, identificada con la cédula 
ciudadanía número 43.721.099 de Envigado, quien actúa en nombre 
representación de INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S.; representaciones que s 
acreditan con los correspondientes certificados de existencia y representación legal 
expedidos por las respectivas Cámaras de Comercio, los cuales se entienden parte 
integrante del presente documento; hemos acordado modificar el Contrato de Unión 
Temporal suscrito el 21 de noviembre de 1.994, de la manera como más adelante 
convinimos, previos los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Como culminación del proceso al que dio origen la Licitación Pública número 
005 - 94, mediante Resolución número 8181 del 27 de septiembre de 1994 la 
mencionada licitación fue adjudicada a las personas jurídicas que 
posteriormente constituirían la UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO 
VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ. 

2. En cumplimiento de la oferta presentada, las aludidas personas jurídicas 
proponentes procedieron a crear la mencionada Unión Temporal, en los 
términos del documento de fecha 21 de noviembre de 1994. 

3. Efectuada la adjudicación y cumplida la totalidad de los previos requisitos de 
fondo y de forma, el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, de una 

1 



parte, y la UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE 
BOGOTÁ y todos y cada uno de sus originales partícipes, de otra, 
suscribieron el Contrato de Concesión 0664 de 1994, el 24 de Noviembre de 
la misma anualidad. 

4. En el documento de creación de la Unión Temporal y sus posteriores Otrosíes 
se tiene declarado que: (i) la dirección de notificación del ente asociativo sería 
la carrera 7 N° 32-33, piso 29; (ii) su nombre o denominación UNIÓN 
TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ; y, (iii) 
su representante legal MARTA CONSUELO MARULANDA ROJAS. 

5. Que sin embargo de lo anterior, en la actualidad los arriba mencionados 
Participes de la Unión Temporal han adoptado decisiones que significaron 
cambios en los aspectos y representación aludidos en la consideración 

1 
anterior, que no han sido objeto de solemnización documental. 

Como consecuencia de los expuestos ANTECEDENTES, los firmantes han 
convenido modificar el Contrato de Unión Temporal de fecha 21 de Noviembre de 
1994 en los términos que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- En adelante, la Unión Temporal se denominará: UNIÓ 
TEMPORAL DEVINORTE. 

SEGUNDA.- De otro lado, la dirección en la que recibirá notificaciones judiciales o 
extrajudiciales será: Autopista Norte, Kilómetro 18, 200 metros adelante 
del Peaje Andes. 

TERCERA.- Finalmente, su Gerente y Representante Legal, para todos los efectos, 
será: SERGIO ECHAVARRIA HOYOS, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía 70.067.889 de Medellín. 

Para constancia se firma a los siete (7) días mes de julio de 2016. 

LUIS MIGUE IVLS'A4U1121I 



JORGE BERNAL VARELA 

JAIME IGNACIO CASTRO VERGA 

3 



019 

11 JUL. 2018 

DikIGENCIMIDRECONOGIMIENT154 

ANTE EL NOTARIO SÉPTIMO DE BARRANQUILLA SE PRESENTÓ 

ggnojo CS/YCH‘..  ■;e15 
/2..q 

IDENTIFICADO CON C.C. 

Y DECLARÓ QUE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO ANTERIOR ES 
SHA/ NV4144444 91114:1111 

ts1 



MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 

DE 1.994,  POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

Entre los suscritos, actuales integrantes de la UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE: CARLOS 
GREIDINGER BETANCUR, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.296.340 de Medellín, quien obra en nombre y representación de MINCIVIL S.A., 
en su calidad de Gerente, sociedad legalmente constituida mediante escritura 
pública número 324 del lo de mayo de 1982, otorgada en la Notaría Única de 
Girardota; GABRIEL MONTOYA DE VIVERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.421.625 expedida en Barranquilla, quien actúa en nombre y 
representación de EQUIPO UNIVERSAL S.A., sociedad legalmente constituida 
mediante escritura pública 2926 del 20 de diciembre de1979, otorgada en la Notaría 
50 de Barranquilla; JAIME IGNACIO CASTRO VERGARA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 8.737.129 de Barranquilla, quien actúa en nombre y 
representación de CASTRO TCHERASSI S.A., sociedad legalmente constituida 
mediante escritura pública número 1136 del 7 de junio de 1960 otorgada en la 
Notaría 4a de Barranquilla; JORGE BERNAL VARELA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17.099.389 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación 
de CIVILIA S.A., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública 
número 21870 del 29 de abril de 1975, otorgada en la Notaría 4a de Bogotá; JOSÉ 
GABRIEL CANO HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.217.706 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de CANO JIMÉNEZ 
ESTUDIOS S.A., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública 
número 1707 del 3 de diciembre de 1983, otorgada en la Notaría 28 de Bogotá; 
MAURICIO GUTÍERREZ ARCHILA con cédula de ciudadanía número 80.419.876, 
quien actúa en nombre y representación de la sociedad G4S SECURE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública 
número 2616 del 01 de septiembre 1966, otorgada en la Notaría 8 de Bogotá; 
ENRIQUE FAJARDO MACHADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.086.461 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de OFINSA 
INVERSIONES S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante escritura pública 
número 936 del io de marzo de 1.979, otorgada en la notaría 10a de Bogotá; y, 
MARÍA ISABEL GIRALDO ÁNGEL, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.721.099 de Medellín, quien actúa en nombre y representación de 
INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante 
documento privado de la Asamblea de Accionistas del 14 de julio de 2010, inscrita el 
5 de agosto de 2010 bajo el número 01403879 del libro IX de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, representaciones que se acreditan con los correspondientes certificados 
de existencia y representación legal expedidos por las respectivas Cámaras de 
Comercio, los cuales se entienden parte integrante del presente documento; hemos 
acordado modificar el Contrato de Unión Temporal suscrito el 21 de noviembr 
1.994, de la manera como más adelante convinimos, previos los siguientes: 



MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 

DE 1.994,  POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

.ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

1. Como culminación del proceso al que dio origen la Licitación Pública número 
005 - 94, mediante Resolución número 8181 del 27 de septiembre de 1994 la 
mencionada licitación fue adjudicada a las personas jurídicas que posterior y 
originalmente constituirían la UNIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO 
VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ-DEVINORTE. 

2. En cumplimiento de la oferta presentada, las aludidas personas jurídicas 
proponentes procedieron a crear la UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO . VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE, en los 
términos del documento de fecha 21 de noviembre de 1994. 

3. Efectuada la adjudicación y cumplida la totalidad de los previos requisitos de 
fondo y de forma, el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, de una 
parte, y la UNIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL NORTE 
DE BOGOTÁ - DEVINORTE y todos y cada uno de sus originales partícipes, 
de otra, suscribieron el Contrato de Concesión 0664 de 1994, el 24 de 
Noviembre de la misma anualidad. 

4. Las cláusulas tercera, cuarta y quinta del Contrato de Unión Temporal 
consagraron las obligaciones que cada uno de los partícipes asumía en 
relación con el Contrato de Concesión 0664 de 1994, como resultado de la 
distribución de la carga obligacional que dicho contrato asignaba a la Unión 
Temporal como un todo. 

5. Como corolario de la oferta formulada por los proponentes que luego habrían 
de agruparse en la UNIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL 
NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE y de la posterior adjudicación por parte 
del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, se celebró el Contrato de Concesión 
0664 de 24 de Noviembre de 1994, en cuyo clausulado se señaló que harían 
parte de los documentos del Contrato, entre otros muchos, la oferta 
formulada al INVIAS en desarrollo de la Licitación Pública 005 - 94 y el 
Contrato de Unión Temporal, documentos estos que, como ya se dijo, 
determinaban con puntualismo, "la participación y responsabilidades" 

asignadas a los partícipes para lograr "la ejecución y coadyuvancia en la 

ejecución de los trabajos previstos para cada una de las etapas y 

actividades" del Contrato de Concesión. 

6. El Gobierno Nacional, mediante Decreto 1800 del 2003, creó el INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES-INCO y mediante Decreto 2056 del 2001 
modificó la estructura y funciones del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 

f 



MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 1.994, POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 

DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

7. Como desarrollo de lo dispuesto en los dos decretos antes mencionados, el 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS hizo cesión de la posición contractual que 
tenía en relación con el Contrato de Concesión 0664 de 1994 en favor del 
INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES — INCO. En consecuencia éste 
organismo sustituyó y subrogó, para todos los efectos, al INVÍAS en frente de 
la UNIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE 
BOGOTÁ - DEVINORTE respecto del Contrato de Concesión 0664 de 1994 y 
de sus adiciones, modificaciones, aclaraciones y otrosí. 

8. Que el Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011, en su artículo 1°, cambió la 
naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Concesiones INCO, a la de 
Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial del sector descentralizado de 
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio 
propio, autonomía administrativa, financiera y técnica, denominada 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, adscrita al Ministerio 
de Transporte; sin que tal mutación connotase cambios en las partes del 
Contrato de Concesión 0664 de 1994 

9. Observados con absoluto puntualismo el procedimiento y requisitos exigidos 
por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI; el 
representante de la UNIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL 
NORTE DE BOGOTÁ — DEVINORTE, mediante petición elevada ante la ANI 
número 2011-409-030871- de 27 de octubre de 2011 solicitó autorización 
previa, expresa y escrita para proceder a sustituir a CANO JIMÉNEZ 
ESTUDIOS S.A. por INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S. en el Contrato de Unión 
Temporal, mediante la figura de la cesión de la participación de la primera 
nombrada a la segunda, respecto del Contrato de Concesión 0664 de 1994. La 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, otorgó y solemnizó la 
autorización solicitada, mediante documento signado el 29 de julio de 2014 
por los representantes legales de la ANI, DEVINORTE, la CEDENTE y la 
CESIONARIA. 

Como consecuencia de las expuestas consideraciones, los firmantes han convenido 
en modificar el Contrato de Unión Temporal de fecha 21 de Noviembre de 1994 en 
los términos que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: En adelante, los partícipes de la UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE serán: INTEGRA DE 
COLOMBIA S.A. S. ; CASTRO TCHERASSI S.A.; CIVILIA S.A.; OFINSA INVERSIONES 
S.A.S.; EQUIPO UNIVERSAL S.A.; MINCIVIL S.A. y G4S SECURE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A. 



MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 1.994, POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 

DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

SEGUNDA: Las obligaciones consignadas en la oferta presentada al INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS-INVIAS, hoy subrogado por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA — ANI, y consignadas en el inicial texto del Contrato de Unión 
Temporal y en el Contrato de Concesión han sido: (i) cumplidas por la partícipe que 
por la presente modificación se excluye; y (ii) asumidas por INTEGRA DE 
COLOMBIA S.A.S. como cesionaria de CANO JIMÉNEZ ESTUDIOS S.A. 

TERCERA.- Como corolario del hecho jurídico generado por la cesión que aquí se 
instrumenta, los actuales partícipes de la UNIÓNTEMPORAL PARAEL DESARROLLO 
VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE, a partir de la fecha tendrán los sendos 
porcentajes de participación que resultan de la siguiente tabla: 

PARTÍCIPE 
% DE

PARTICIPACIÓN 
INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S. 3.508% 
CASTRO TCHERASSI S.A. 13.267% 
CIVILIA S.A. 7.909% 
OFINSA INVERSIONES S.A.S. 0.261% 
EQUIPO UNIVERSAL S.A. 15.949% 
MINCIVIL S.A. 55.176% 
G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. 3.930% 

Total too.000% 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veinticinco (25) días mes de mayo de 	1  
2015 

CARLOS GREIDINGER BETANCUR 
C.C.No.8.296.34o de Medellín 
Representante Legal 
MINCIVIL S.A. 



GABRIEL M d N YA DE VIVE 
C.C.No.7.421.625 de Barranquilla, 
Representante Legal 
EQUIPO UNIVERSAL S.A. 

JAIME IGNA IO CASTRO VER 
C.C.No.8.737.129 de Barranquilla 
Representante Legal 
CASTRO TCHERASSI S.A. 

JOSÉ G 
C. C. No .1 
Represe 
CANO J 

RIEL CANO HERNÁNDEZ 
• -17.706 de Bogotá 
ta Ite Legal 
MÉNEZ ESTUDIOS S.A. 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 

DE 1.9949  POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

JORGE BERNAL VARELA 
C.C.No.17.099.389 de Bogotá 
Representante Legal 
CIVILIA S.A. 
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MODIFICACIÓN AL CONTRATO SUSCRITO EL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 1.994, POR EL QUE SE CREÓ LA UNIÓN TEMPORAL PARA EL 

DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTÁ - DEVINORTE 

(1( ^Q  
RÍA I ABEL GIRALDO ÁNGEL 

.C.No.43.721.099 de Medellín 
epresentante Legal 

INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S. 

oro 1 
TIMT&T":"OM • ' CHILA 
C.C.No.o.4 *.876 
Representante Legal 
G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. 

ENRIQUE FAJARDO MACHADO 
C.C.No.19.086.461 de Bogotá 
Representante Legal 
OFINSA INVERSIONES S.A.S. 
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Señora 

JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE MARINILLA  
E.  S.  D. 
 
 
 

REFERENCIA: Tipo de Proceso: Ordinario Laboral  
 Demandante: Juan Javier Osorio Osorio 
 Demandado: MINCIVIL S.A.  
 Radicado: 054403112-001-201-239-000 
 Asunto: Escrito Excepción Previa  

 
 
OSCAR ANDRES CANTURA BEJARANO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.019.006.687 de Bogotá D.C., abogado en 
ejercicio con tarjeta profesional N° 204.322 del C.S. de la J, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la empresa MINCIVIL S.A. identificada con el Nit 890.930.545-1, 
conforme con el poder que para el efecto me fue conferido, por medio del presente escrito 
me permito formular excepción previa de prescripción con base en los siguientes: 
 
 

 
I. HECHOS 

 
 

1. EL hecho generador de la demanda de la referencia, es un accidente de trabajo 
acaecido el día 13 de diciembre de 2016. 
 

2. El suscrito abogado a través de correo electrónico enviado a su despacho el día 22 
de septiembre de 2020, aportó poder conferido por la empresa demandada 
MINCIVIL S.A. 
 

3. El 22 de septiembre de 2020 con el mensaje de datos mediante el cual el suscrito 
abogado aportó el poder para actuar en el proceso de la referencia, se solicitó al 
despacho las siguientes peticiones:  
 
“i) Sírvase realizar la notificación personal del Auto Admisorio de la Demanda de la 
referencia.  
 
ii) Sírvase surtir el Traslado de la Demanda y sus anexos.  
 
iii) Compartir un canal o link de acceso al expediente digital.  
 
iv) Reconocer personería para actuar.”   

 
4. El día 23 de septiembre de 2020 siendo las 19:53 minutos, se generó confirmación 

de lectura automática del mensaje de datos señalado anteriormente por parte del 
usuario de correo electrónico j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. El 23 de septiembre de 2020 se recibió por parte del Juzgado Laboral del Circuito 
de Marinilla, mensaje de datos mediante el cual se informó lo siguiente: 

 
“Cordial saludo,  
  
El mensaje ha sido RECIBIDO Y REMITIDO PARA SU RESPECTIVO TRAMITE, muchas 
gracias por su gestión.”    
 
(…) 

 
6. Desde el 23 de septiembre de 2020, día en el que se generaron los mensajes de 

datos mencionados en los numerales anteriores, sólo se emitió pronunciamiento de 
parte del Juzgado Laboral del Circuito de Marinilla, hasta el día 6 de octubre del 
presente año.  
 

7. El día 6 de octubre de 2020 el Juzgado Laboral del Circuito de Marinilla emitió auto 
dentro del proceso de la referencia con el asunto “Tiene Notificado por Conducta 
Concluyente”, en donde manifestó lo siguiente:  
 
(…) 
 
“En tal sentido, atendiendo a que a la fecha la citada sociedad no se ha notificado 
del auto que admitió la demanda, y a que en escrito allegado el pasado el 22 de 
septiembre otorga poder a un profesional del derecho para que la represente en el 
presente trámite, de conformidad con lo expuesto en el inciso 2 del artículo 301 del 
Código de General del Proceso, téngase como notificado por conducta concluyente 
a la demanda (sic) Mincivil S.A de todas las providencias que se han dictado en el 
curso del proceso inclusive el admisorio de la demanda de 28 de octubre de 2019, 
notificación que se dará por surtida una vez este notificada esta providencia.” 
(Subrayado fuera del texto original) 

 
8. En el auto del 6 de octubre de 2020 igualmente, el Juzgado Laboral de Marinilla 

indica:  
 
(…) 
 
“Es de resaltar, que para este caso, el apoderado de la convocada por pasiva, ya 
solicitó copia del expediente digital, por lo que se procederá con su envío.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 
9. En los términos de lo señalado por el Juzgado Laboral de Marinilla en el Auto del 6 

de octubre de 2020, y de acuerdo con lo citado en el numeral anterior, el despacho 
indicó que procedería a enviar el expediente digital al suscrito abogado, de acuerdo 
con la solicitud que este realizó en el memorial del 22 de septiembre de 2020.  
 

10. El 27 de octubre de 2020, la parte demandada al evidenciar que el Juzgado Laboral 
del Circuito de Marinilla para esa fecha aún no había remitido el expediente digital, 
en cumplimiento con lo establecido en el Auto de 6 de octubre de 2020, procedió a 
enviar mensaje de datos por intermedio del suscrito abogado, solicitando al 
despacho que realizara el envío del expediente digital, puesto que el Juzgado en el 



Auto de notificación por conducta concluyente dispuso claramente que procedería 
con el envío del expediente digital.  
 

11. El 28 de octubre de 2020 el suscrito abogado procedió nuevamente con el reenvío 
del mensaje de datos solicitando el expediente digital del proceso de la referencia. 
 

12. El 29 de octubre de 2020, al no obtener respuesta todavía por parte del juzgado, se 
procedió nuevamente con el reenvío del mensaje de datos solicitando el expediente 
digital del proceso de la referencia. 
 

13.  El 31 de octubre de 2020, se recibió mensaje automático de confirmación de lectura 
del mensaje de datos enviado por el suscrito abogado al Juzgado solicitando el 
expediente.  
 

14. El 03 de noviembre de 2020 siendo las 10:59 am, el Juzgado Laboral del Circuito 
de Marinilla remitió el expediente digital del proceso de la referencia, en contestación 
a la solicitud realizada el 27 de octubre de 2020. 

 
Establece el inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso que “Quien constituya 
apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería”. 
 
Al respecto cabe resaltar que el presente apoderado de MINCIVIL S.A. solicitó que se 
realizara la notificación personal el día 22 de septiembre de 2020, en donde se requirió el 
traslado de la demanda y los anexos. El juzgado se pronunció frente a la solicitud de 
notificación y procedió en consecuencia a notificar por conducta concluyente el 6 de octubre 
de 2020.  
 
En virtud de la situación actual de emergencia que se generó con ocasión a la pandemia 
de Covid-19, la atención en los despachos judiciales se estableció en modalidad virtual, por 
lo cual la manera en la que se puede obtener conocimiento y notificación de las providencias 
proferidas por los jueces en los procesos judiciales en tiempos de pandemia, es a través 
del envío de los expedientes digitales de los procesos por parte de los juzgados, pues 
actualmente son los depositarios de estos documentos. 
 
Lo anterior para denotar que el Juzgado Laboral de Marinilla, entendió que existe la 
necesidad de enviar el expediente digital del proceso de la referencia al demandado 
MINCIVIL S.A., aun cuando haya sido notificado por conducta concluyente, puesto que no 
hay otra manera en la actualidad para conocer la providencia del auto admisorio de la 
demanda, ni la demanda en sí misma, ni sus anexos, y en concordancia con esto, el 
Juzgado emite el Auto del 6 de octubre del 2020 manifestando lo siguiente:  
 
“Es de resaltar, que para este caso, el apoderado de la convocada por pasiva, ya solicitó 
copia del expediente digital, por lo que se procederá con su envío.” 
 
Entonces con base en lo anterior, es predicable que para que se surtiera la notificación de 
todas las providencias que se hayan dictado en el proceso de la referencia, inclusive del 



auto admisorio de la demanda, era necesario que se remitiera por parte del Juzgado Laboral 
de Marinilla, el link del expediente digital del proceso de la referencia en aras de materializar 
el derecho a la defensa de la parte demandada. 
 
Es necesario abordar la funcionalidad que cumple la notificación dentro de un proceso 
judicial, y al respecto se pronuncia la honorable Corte Constitucional en sentencia C-783-
2004 indicando:  
 
(…) 
 
“Conforme a la doctrina jurídica, la notificación judicial es un acto procesal mediante el cual 
se hacen saber o se ponen en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones 
adoptadas por los funcionarios respectivos, con las formalidades señaladas en las normas 
legales.” 
 
Y continua la Corte, 
 
“En virtud de esta función, dicho acto es un instrumento primordial de materialización del 
principio de publicidad de la función jurisdiccional consagrado en el Art. 228 superior. 
 
Por efecto de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones 
que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que estén en desacuerdo con ellas y 
ejercer su derecho de defensa. Por esta razón, el mismo constituye un elemento básico del 
debido proceso previsto en el Art. 29 de la Constitución.” (Subrayado fuera de texto) 
 
Lo anterior lleva a establecer que la notificación por conducta concluyente realizada por el 
Juzgado Laboral del Circuito de Marinilla mediante auto del 06 de octubre de 2020, solo 
cumplió su funcionalidad el día 03 de noviembre de 2020, fecha en la que el Juzgado envío 
por mensaje de datos el link de acceso al expediente del proceso de la referencia, situación 
por la cual, en aras de materializar al demandado el Principio de Publicidad de la función 
jurisdiccional, la igualdad de armas y el debido proceso, se entendería que MINCIVIL S.A. 
fue notificado del auto admisorio de la demanda el día del envío del expediente digital, es 
decir, el 03 de noviembre de 2020,.  
 
Para efectos de lo mencionado anteriormente, y para abordar lo referente al traslado de la 
demanda, consagra el artículo 91 del Código General del Proceso que “Cuando la 
notificación del Auto Admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en 
la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro 
de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda”. Entonces si se tiene que la reproducción de la 
demanda y los anexos del proceso de la referencia fueron suministrados al suscrito 
abogado por la secretaria del Juzgado Laboral de Marinilla mediante mensaje de datos el 
día martes 03 de noviembre de 2020, quiere decir esto, que el término de ejecutoria y 
traslado de la demanda del proceso de la referencia comenzó a correr el día siguiente de 
la remisión del expediente digital, fecha en que con base en lo que se esgrimió 
anteriormente, se materializó la notificación del Auto Admisorio de la demanda a MINCIVIL 
S.A. 



 
II. EXCEPCIÓN PREVIA 

 

Prescripción 
 

Dispone el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, en lo que se refiere a la 
prescripción de derechos, que:  
 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 
(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 

en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo 

o en el presente estatuto” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En sentido similar el artículo 151 del Código Procesal Laboral dispone en lo que a 

prescripción de acciones, que:  

 

“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contaran 

desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero solo por un lapso igual.” 
 

Por su parte el artículo del artículo 94 del Código General del Proceso, que regula la materia 

relativa a la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad, señala: 

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 

ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir 

del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.” ” (subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

En los términos de las disposiciones controlantes de la materia objeto de la excepción 

propuesta es claro que “la prescripción extintiva de acciones y derechos en estas materias 

opera atada no solamente al transcurso de un tiempo de inactividad previsto en la ley, con 

la posibilidad de ser interrumpido mediante una reclamación formal y singularizada, sino 

también, a la de la ‘exigibilidad’ de la obligación demandada, entendida ésta como la 

posibilidad de hacerse efectiva o ejecutable sin necesidad de advenimiento de hecho 

alguno, pues cuenta con la característica de ser pura y simple; o porque estando sometida 

a plazo o condición, (…)”.  
 

Frente al caso en particular se tiene que el accidente de trabajo sobre el cual se edifica la 

pretensión indemnizatoria derivada de una supuesta culpa patronal en favor del señor 

JUAN JAVIER OSORIO OSORIO que se materializó el día 13 de diciembre de 2016; 

igualmente y de acuerdo con el material de prueba allegado al proceso tenemos que la 

fecha de la calificación de la pérdida de capacidad laboral data del día 03 de mayo de 2017, 

y finalmente la fecha de estructuración de la Pérdida de Capacidad Laboral según da cuenta 



la Evolución de la pérdida de la Capacidad laboral y Ocupacional es del día 21 de febrero 

de 2017.  

 

Así las cosas, y considerando las normas controlantes del caso particular, resulta que el 

término de prescripción en cualquiera de los tres supuestos sometidos a consideración, en 

lo que a fecha de exigibilidad de la obligación se refiere, serían de la siguiente manera:  

 

- Accidente Laboral: 13 de diciembre de 2016  

 

Prescripción: 13 de diciembre de 2019 

 

- Calificación de la pérdida de capacidad laboral: día 03 de mayo de 2017 

 

Prescripción: 03 de mayo de 2020 

 

- Fecha de estructuración de la Pérdida de Capacidad Laboral: 21 de febrero de 2017 

 

Prescripción: 21 de mayo de 2020 

 

De otro lado y considerando los supuestos que consagra el artículo 94 del Código General 

del Proceso el cual hace referencia al término de la interrupción de la prescripción y la 

inoperancia de la caducidad, tenemos que la demanda que dio origen al proceso de la 

referencia fue presentada el día 06 de junio de 2019, y admitida mediante auto admisorio 

el día 28 de octubre de 2019, lo cual en principio hace pensar que el término de la 

prescripción fue interrumpido civilmente por virtud de la presentación de la demanda dentro 

de los tiempos arriba enunciados.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en los términos del artículo 94 del Código General del Proceso 

corre una carga procesal del demandante en tanto que la regla de la interrupción de la 

prescripción opera “siempre que el auto admisorio de aquella (…) se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

notificación de tales providencias al demandante.  

 

Aunado a lo anterior es notorio que la fecha del Auto admisorio de la Demanda data del día 

28 de octubre de 2019, y que el mismo en consecuencia fue notificado a la parte 

demandante al día siguiente de la fecha de la providencia1, esto es, el día 29 de octubre de 

2019, razón por la cual se debía (el demandante) notificar al demandado dentro del término 

de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación, es decir tenía la carga de 

notificar al demandado para que operara la interrupción del término de la prescripción el día 

29 de octubre de 2020, momento en el cual, como se sabe no fue notificada la demanda, 

en tanto que la misma se materializó solo hasta el día 03 de noviembre de 2020. 

 

Así las cosas, es claro que si bien el demandante presentó la demanda dentro del término 

de la prescripción, lo cual en principio lo habilitaría para interrumpir el término de la 

prescripción, no hizo lo propio en punto de la notificación del auto admisorio de la demanda 

 
1
 Artículo 295 CGP. 



en tanto que la mismo operó el día 03 de noviembre de 2020 siendo las 10:59 am, momento 

a partir del cual el Juzgado Laboral del Circuito de Marinilla remitió el expediente digital del 

proceso de la referencia.  

 

En conclusión, partiendo de la base de que el auto admisorio de la demanda debió 

notificarse el día 29 de octubre de 2020, de acuerdo con lo argumentado en párrafos 

anteriores, y conociendo que las pretensiones solicitadas por el demandante son emanadas 

con ocasión de los accidentes laborales del 08 de octubre de 2016 y el 13 de diciembre de 

2016 y de la consecuente pérdida de capacidad laboral estructurada por la ARL AXA 

COLPATRIA el día 21 de febrero de 2017, se tiene que para el caso del proceso de la 

referencia, no se logró interrumpir la prescripción de acuerdo con lo consagrado en el 

artículo 94 del Código General de Proceso, puesto el auto admisorio de la demanda no fue 

notificado a MINCIVIL S.A. dentro del año siguiente a la notificación de esta providencia 

primigenia al demandante, por lo tanto, al no interrumpirse los términos de prescripción, 

estos siguieron corriendo su curso, configurando así la prescripción consagrada en el 

artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

 
III. PRETENSIONES  

 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto me permito elevar ante su despacho las siguientes  

 
PRETENSIONES 

 

1. Sírvase señor juez declarar probada la excepción previa de prescripción en tanto no 
existe discusión sobre la fecha de exigibilidad de la pretensión o de su interrupción 
o de su suspensión.  
 

2. Como consecuencia de la declaración anterior sírvase señor juez dar por terminado 
el presente proceso.  

 

 

 

 
IV. PRUEBAS 

 
 

Señor juez sírvase tener en cuenta las pruebas que reposan dentro del expediente.  

 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
 

 



La demandada y su apoderado recibirán notificaciones en la sede de su despacho y en la 

Carrera 11 N° 98 – 07 Oficina 201 A, Edificio Pijao Corporativo. – Correo electrónico: 

notificaciones@mincivil.com  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 
OSCAR ANDRES CANTURA BEJARANO  

C.C. N° 1.019.006.687  de Bogotá 

T.P. N° 204.322  del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C., agosto de 2022 

 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C.  
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA: Tipo de Proceso: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
 Demandante: ARENERA SAGAMASA LTDA. – EN 

LIQUIDACIÓN 
 Demandado: DEVINORTE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, MINCIVIL S.A., y 
ACCESOS DEL NORTE DE 
BOGOTÁ S.A.S. – ACCENORTE  

 Radicado: 110013103-046- 2021-00255-00 
 Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 
OSCAR ANDRES CANTURA BEJARANO, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.322 del C.S. de la 
J., identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.019.006.687 de Bogotá D.C., actuando en 
calidad de apoderado de la sociedad MINCIVIL S.A. según el poder que se anexa a la presente 
contestación, por medio del presente escrito, acudo ante su despacho, dentro del término de 
traslado conferido para el efecto, con el fin de dar contestación a la demanda instaurada por 
conducto de apoderada judicial por ARENERA SAGAMASA LTDA. – EN LIQUIDACIÓN 
contra DEVINORTE S.A. EN LIQUIDACIÓN, MINCIVIL S.A., y ACCESOS DEL NORTE 
DE BOGOTÁ S.A.S. – ACCENORTE, en los siguientes términos:  
 

I. OPORTUNIDAD 
 
Mediante auto del veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), el despacho de 
conocimiento dispuso la admisión de la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
instaurada por ARENERA SAGAMASA LTDA. – EN LIQUIDACIÓN contra 
DEVINORTE S.A. EN LIQUIDACIÓN, MINCIVIL S.A., y ACCESOS DEL NORTE DE 
BOGOTÁ S.A.S. – ACCENORTE; dentro del mismo auto dispuso correr traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días según lo dispuesto por el Art. 369 C.G.P. y ordenó  
notificar en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
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su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del Decreto 806 de 2020, el 
cual perdió vigencia el día cuatro de (4) de junio de 2022, sin perjuicio de sus efectos ultractivos, 
y que fue integrado al ordenamiento jurídico por la ley 2213 de 13 de junio de 2022, la cual 
estableció su vigencia permanente.  
 
El día seis (6) de julio de 2022, la sociedad MINCIVIL S.A. mediante mensaje de datos con el 
asunto “NOTIFICACIÓN JUDICIAL_PROCESO 11001310304620210025500”, recibió 
escrito demanda, anexo de pruebas, aviso y auto admisorio de la demanda, entre otros 
documentos.  
 

 
 

 
 
Por su parte, tanto el Decreto 806 de 2020, como la Ley 2213 de 2022, en el artículo octavo (8), 
disponen que las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Igualmente enseñan las normas en comento que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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En el orden de ideas propuesto al haber recibido MINCIVIL S.A. el mensaje de datos 
notificando el auto admisorio de la demanda, junto con la demanda y sus anexos el día seis (6) 
de julio de 2022, debe entenderse que los términos de traslado empezaron a contarse 
transcurridos dos (2) días hábiles al envío del mensaje de datos, es decir, comenzaron a contarse 
a partir del día once (11) de julio de 2022, de tal manera que el término de veinte (20) días según 
lo dispuesto por el Art. 369 C.G.P., se vence el día ocho (8) de agosto de 2022, momento en el 
que se está radicando la presente contestación de demanda.  

 
II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
 
Manifiesto al despacho que en nombre de MINCIVIL S.A. me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones propuestas en el escrito de demanda toda vez que como quedará demostrado en el 
proceso no hay lugar a ellas por las razones que se expresaran y explicaran en la presente 
contestación: 
 
PRIMERA: Me opongo. Me opongo en tanto que la sociedad MINCIVIL S.A. sin bien celebró 
o suscribió el acto de conciliación que se aporta como prueba, debe aclararse, desde ya, que este 
acto de Conciliación fue suscrito por MINCIVIL S.A. como parte integrante de la Unión 
Temporal Devinorte y no actuando de manera autónoma o independiente.  
 
SEGUNDA: Me opongo. Me opongo en tanto que la sociedad MINCIVIL S.A. sin bien celebró 
o suscribió el acto de conciliación que se aporta como prueba, debe aclararse, que este acto de 
Conciliación fue suscrito por MINCIVIL S.A. como parte integrante de la Unión Temporal 
Devinorte y no actuando de manera autónoma o independiente.  
 
MINCIVIL S.A. no resulta ser legitimada en la causa por pasiva en la presente demanda, en tanto 
que no puede imputársele el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el acuerdo 
conciliatorio que se suscribió el día catorce (14) de octubre de 2015, esto en tanto y en cuanto, 
se insiste, MINCIVIL S.A. participó en la celebración del acto de conciliación como parte de la 
Unión Temporal Devinorte, sociedad esta en el presente proceso que fue la materialmente 
encargada de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contenidas en el acuerdo 
conciliatorio.  
 
TERCERA: Me opongo. Me opongo en tanto que la sociedad MINCIVIL S.A. sin bien celebró 
o suscribió el acto de conciliación que se aporta como prueba, debe aclararse, que este acto de 
Conciliación fue suscrito como parte integrante de la Unión Temporal Devinorte y no actuando 
de manera autónoma o independiente.  
 
Como se manifestó, la Unión Temporal Devinorte fue la materialmente encargada de la 
ejecución y cumplimiento de las obligaciones contenidas en el acuerdo conciliatorio. A mi 
representada no puede imputarle una infracción o incumplimiento culposo, el mismo es 
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inexistente, en tanto que MINCIVIL S.A. no incumplió el contenido del acuerdo, no lo ejecutó 
de manera imperfecta, y mucho menos retardo su ejecución. Como se viene manifestando, la 
Unión Temporal Devinorte fue la materialmente encargada de la ejecución y cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el acuerdo conciliatorio. Si en gracia de discusión pudiera 
imputársele a uno de los integrantes del extremo pasivo, un incumplimiento al acuerdo de 
conciliación y que como consecuencia de ese incumplimiento se hubieren causado los perjuicios 
a título de daño emergente que se demanda en esta pretensión, tendría que hacérsele senda 
actividad de imputación a la Unión Temporal Devinorte y no a la sociedad MINCIVIL S.A.   
 
CUARTA: Me opongo. Me opongo en tanto que la sociedad MINCIVIL S.A. si bien celebró o 
suscribió el acto de conciliación que se aporta como prueba, debe aclararse, que este acto de 
Conciliación fue suscrito como parte integrante de la Unión Temporal Devinorte y no actuando 
de manera autónoma o independiente.  
 
Como se viene manifestando, la Unión Temporal Devinorte fue la materialmente encargada de 
la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contenidas en el acuerdo conciliatorio. Si en 
gracia de discusión pudiera imputársele a uno de los integrantes del extremo pasivo, un 
incumplimiento al acuerdo de conciliación y que como consecuencia de ese incumplimiento se 
han causado los perjuicios a título de lucro cesante que se demandan en esta pretensión, tendría 
que hacérsele senda actividad de imputación a la Unión Temporal Devinorte y no a la sociedad 
MINCIVIL S.A.   
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
1. No me consta y no se prueba. El demandante no acredita con medio de prueba conducente 

y pertinente, la calidad de propietario sobre la parcela No.18 del Municipio de Sopó, Vereda 
Hatogrande, en el Departamento de Cundinamarca.  
 

2. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 
probarse.  
 

3. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 
probarse.  

 
4. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 

probarse.  
 

5. Es cierto parcialmente. El demandante en la descripción fáctica del presente hecho presenta 
diferentes supuestos, de tal manera que para proceder a la contestación se procederá a su 
en diferentes puntos, así:  
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5.1. El demandante no acredita las constantes reclamaciones de parte de ARENERA 
SAGAMASA, a MINCIVIL S.A., tampoco las diferentes reuniones que se llevaron a 
cabo para darle la oportunidad a las demandadas, en especial a MINCIVIL S.A. para 
cumplir con el “PMRRA”.  
 

5.2. Es cierto que la ARENERA SAGAMASA convocó a una audiencia de conciliación 
extrajudicial a las sociedades MINCIVIL S.A. y la Unión Temporal Devinorte.  

 
6. En relación con el contenido o descripción fáctica de este hecho, debe estarse a la literalidad 

y contenido del acta de conciliación en el acápite denominado “ACUERDO DE 
CONCILIACIÓN”, esto sin perjuicio de entender que la sociedad MINCIVIL S.A. si bien 
celebró o suscribió el acto de conciliación que se aporta como prueba, debe aclararse, que 
este acto de Conciliación fue suscrito por MINCIVIL S:A. como parte integrante de la 
Unión Temporal Devinorte y no actuando de manera autónoma o independiente.  
 
Debe igualmente considerarse que el acto de conciliación en la clausula quinta previó que la 
suma de dinero equivalente a setenta y seis millones de pesos ($76.000.000), fue reconocido 
por la Unión Temporal Devinorte y por la sociedad MINCIVIL S.A. como parte de esta 
estructura plural, a título de indemnización, con los consabidos efectos que conlleva la 
misma.  

 
7. No me consta, no deja de ser una afirmación que carece de medio de prueba.  

 
Además, no debe perderse de vista que la siguiente afirmación de la accionante, 
“DEVINORTE presentó el 24 de abril de 2016 ante la CAR de CUNDINAMARCA el 
documento denominado “Plan de restauración Cantera Sagamasa y Santa María del Monte, actualización 
- abril de 2016”, resulta ser acto de confesión en relación con cumplimiento del contenido 
obligacional de la cláusula segunda del acuerdo conciliatorio, el cual consistía, según se extrae 
del acta de conciliación que obra dentro de las pruebas documentales aportadas al proceso, 
en “tramitar ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, el Plan de Manejo y 
Restauración Ambiental – PMRRA, con base en los términos de referencia que expida la CAR”. (negrillas 
fuera del texto original) 

 
8. No es cierto que la “sociedad ACCENORTE S.A.S. absorbió a DEVINORTE”, lo cierto y 

probado por el mismo demandante es que son dos vehículos autónomos, independientes, 
con un objeto social específico y determinado por el contenido de un acto jurídico celebrado 
con el estado.   

 
9. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 

probarse.  
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10. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 
probarse.  

 
11. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 

probarse.  
12. A la sociedad MINCIVIL S.A. no le consta que el predio de la parcela No. 18 no pueda ser 

utilizado ni explotado de ninguna forma; tampoco le consta que su etapa de “protección, 
restauración morfológica y recuperación del suelo” se encuentre impedida por la no 
aprobación del “PRMMA” de parte de la CAR.  
 
Tampoco le consta que se hayan generado perjuicios patrimoniales para la ARENERA 
SAGAMASA, en la medida en que no puede aprovechar económicamente el bien, esto en 
tanto que MINCIVIL S.A. actuó como parte de la Unión Temporal Devinorte, quien fue la 
encargada del cumplimiento del contenido del acuerdo conciliatorio.  
 

13. No me consta, es un hecho que, de ser relevante para las pretensiones de la demanda, deberá 
probarse. Además, debe tenerse en cuenta que MINCIVIL S.A. participó en la celebración 
del acuerdo conciliatorio como parte de la Unión Temporal Devinorte.  
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

a. Indebida Integración del Contradictorio y Advertencia de Nulidad 
 
MINCIVIL S.A. es parte del esquema plural Unión Temporal Devinorte, acto jurídico que tiene 
como finalidad la ejecución del contrato de Concesión 0664 de 1994; este contrato tiene por 
objeto el siguiente:  
 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO. LA UNIÓN TEMPORAL CONCESIONARIA se 
obliga a ejecutar según lo establecido por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios, diseños 
definitivos, las obras de rehabilitación y de construcción, la operación, el mantenimiento y la administración 
fiduciaria del proyecto vial denominado “Desarrollo Vial del Norte de Bogotá” en el Departamento de 
Cundinamarca.” 

 
La Unión Temporal Devinorte, corresponde a la asociación privada conformada por documento 
privado en los términos de la Ley 80 de 1993, con el único objeto de ejecutar en los términos de 
la Ley 80 de 1993, se insiste, el objeto del Contrato de Concesión No. 664 de 1994.  
 
En esa medida la Unión Temporal Devinorte, como vehículo encargado de la ejecución del 
contrato de Concesión, fue la que materialmente debió dar cumplimiento al contenido del 
acuerdo de conciliación que se tiene como prueba dentro del presente proceso; es este vehículo 
contractual, con autonomía en su administración, dentro del alcance del contenido del contrato 
de concesión, con todos sus participantes, es el que debe concurrir al proceso a efectos de que 
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se determine el alcance e injerencia del mismo en la ejecución y cumplimiento del acto de 
conciliación, y no solo MINCIVIL S.A. que fungió en el acto de conciliación como parte de esa 
estructura plural con objeto determinado.  
 
Al no estar integrado al presente proceso quien materialmente ejecutó y debió cumplir el 
contenido de las obligaciones que se incorporan en el acto de conciliación, puede presentarse 
una posible nulidad, que se expondrá en escrito separado a título de excepción previa.  
 

b. Ausencia de Legitimación en la Causa 
 
Con fundamento en el contenido de la excepción previa contenida en el literal a. anterior, es 
importante advertir que la sociedad MINCIVIL S.A. no resulta estar legitimada en la causa por 
pasiva en tanto y en cuanto la relación sustancial existente e incorporada en el acto de 
conciliación se consolidó en la medida que MINCIVIL S.A. se consideraba parte de la Unión 
Temporal Devinorte, conformada por documento privado en los términos de la Ley 80 de 1993, 
con el único objeto de ejecutar en los términos de la Ley 80 de 1993, se insiste, el objeto del 
Contrato de Concesión No. 664 de 1994.  
 
Así fue concebido este acuerdo de conciliación para MINCIVIL S.A. MINCIVIL S.A. suscribió 
el acuerdo conciliatorio en la medida que quien asumiría la responsabilidad administrativa, 
financiera y patrimonial sería la Unión Temporal Devinorte, y en esos términos fue que integró 
su voluntad a dicho acto jurídico.  
 
La sociedad MINCIVIL S.A. no participó de dicho acto jurídico de conciliación a título personal, 
lo hizo en el marco del ejercicio y participación en un vehículo patrimonial denominado Unión 
Temporal Devinorte, el cual, se insiste, era quien debía asumir la responsabilidad administrativa, 
financiera y patrimonial del acuerdo de conciliación; no otra fue la voluntad manifestada en este 
acto jurídico. 
 
En ese entendido a MINCIVIL S.A. además de no corresponderle asumir patrimonialmente una 
eventual indemnización, pues no tuvo injerencia alguna en el proceso de ejecución y 
cumplimiento del acto de conciliación, y en esa medida no puede probarsele o imputar la culpa 
necesaria para para obtener una indemnización de perjuicios, tampoco tiene la capacidad de 
enervar por completo la pretensión de accionante, en tanto que no participo directamente en la 
ejecución y cumplimiento del contenido del acto de conciliaión. 
 

c. Excepción genérica 
 

Sírvase señor juez declarar cualquier otra excepción que se pruebe o acredite en el presente 
proceso. 
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V. MEDIOS DE PRUEBA  
Documentales:  
 

- Contrato de Unión Temporal Devinorte.  
- Actos de Modificación a la unión temporal.  

 
Dictamen Pericial:  
 

- De conformidad con lo previsto en l artículo 227 de CGP, me permito anunciar que 
MINCIVIL S.A. presentará dictamen pericial a efectos de ejercer la contradicción al 
dictamen presentado por la parte demandante.  
 

- Igualmente se solicita señor juez se sirva convocar a los peritos que elaboraron el 
dictamen pericial aportado por la demandante a efectos de ejercer contradicción sobre 
el mismo.  

 
VI. ANEXOS  

 
- Poder 
- Lo señalado en el acápite de pruebas.  

 
VII. NOTIFICACIONES  

 
Recibiré notificaciones en la dirección electrónica ocantura@mincivil.com y 
canturaabogado@mincivil.com  
 

 
Del señor juez,  
 
 
 
OSCAR ANDRES CANTURA B. 
T.P. N° 204.322 del C.S de la J.  
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Radicado: 110013103-046- 2021-00255-00 Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
Oscar Andres Cantura Bejarano <ocantura@mincivil.com>
Lun 8/08/2022 4:51 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: oscar andres cantura bejarano <canturaabogado@gmail.com>
Bogotá D.C., agosto de 2022

 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                     D.
 
 
REFERENCIA: Tipo de Proceso: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
  Demandante: ARENERA SAGAMASA LTDA. – EN

LIQUIDACIÓN
  Demandado: DEVINORTE S.A. EN

LIQUIDACIÓN, MINCIVIL S.A., y
ACCESOS DEL NORTE DE
BOGOTÁ S.A.S. – ACCENORTE

  Radicado: 110013103-046- 2021-00255-00
  Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA

 
 
OSCAR ANDRES CANTURA BEJARANO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.322 del C.S. de la J., identificado con la
Cédula de Ciudadanía N° 1.019.006.687 de Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderado de la sociedad
MINCIVIL S.A. según el poder que se anexa a la presente contestación, por medio del presente escrito,
acudo ante su despacho, dentro del término de traslado conferido para el efecto, con el fin de dar contestación a
la demanda, presentar excepción previa en atención a la demanda instaurada por conducto de apoderada judicial por
ARENERA SAGAMASA LTDA. – EN LIQUIDACIÓN contra DEVINORTE S.A. EN LIQUIDACIÓN,
MINCIVIL S.A., y ACCESOS DEL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S. – ACCENORTE, en los siguientes
términos:
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